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INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DEL ACUERDO SOBRE VALORACIÓN EN ADUANA 

LISTA DE CUESTIONES 

HONDURAS 

La siguiente comunicación, de fecha 13 de octubre de 2014, se distribuye a petición de la 
delegación de Honduras. 
 

_______________ 
 
 
De conformidad con la Decisión adoptada por el Comité de Valoración en Aduana G/VAL/5, tengo 
el honor de notificar al Comité de Valoración en Aduana, las respuestas del Gobierno de Honduras 
que figuran en la lista de cuestiones relativas a la aplicación y administración del Acuerdo sobre 
Valoración en Aduanas.  

1. Cuestiones concernientes al artículo 1: 

a)  Ventas entre personas vinculadas: 

i)  ¿Son objeto de disposiciones especiales las ventas entre personas 
vinculadas? 

En relación a las ventas entre personas vinculadas, no existen disposiciones especiales más 
que las contenidas en el Acuerdo. 

ii)  ¿Se estima que los precios entre empresas constituyen una presunción de la 
existencia de razones para considerar que los respectivos precios han sido 
influidos? 

Aunque el Acuerdo establece que la vinculación no es causa para el rechazo del valor 
declarado, en algunas ocasiones, las administraciones de aduanas ante la declaración de 
valores inferiores, en comparación con importaciones de mercancías idénticas o similares, en 
un momento aproximado han aplicado la Decisión 6.1 y los Artículos 204 y 205 del 
Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA) referente al 
procedimiento de duda de datos y documentos de información complementaria. 

iii)  ¿Qué disposiciones existen para comunicar por escrito estas razones al 
importador que lo pida? (artículo 1.2 a)) 

Ante la duda si la vinculación ha influido o no el precio, el funcionario aduanero utilizará de 
conformidad con lo indicado en los Artículos 204 y 205 del RECAUCA, el procedimiento 
establecido en la circular interna DEI-DL-SVA-20-2012 (Instructivo para el llenado de los 
formatos de requerimiento, admisibilidad e inadmisibilidad del valor declarado), a fin de que 
el importador aporte las pruebas o información complementaria que desvirtué la duda 
razonable del valor declarado. Se adjunta la circular mencionada. 
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iv)  ¿Cómo se ha aplicado el artículo 1.2 b)? 

Tal como lo establece el Acuerdo, aceptando el valor de transacción declarado si las pruebas 
o documentación complementaria solicitada desvirtúan la duda razonable del valor 
declarado, caso contrario, de conformidad a lo señalado en los incisos i), ii) y iii) del referido 
Artículo. 

b) Precio de las mercancías perdidas o averiadas: 

¿Existen disposiciones especiales o arreglos de tipo práctico relativos a la 
valoración de  mercancías pérdidas o averiadas? 

No se contemplan disposiciones especiales o arreglos de tipo práctico relativo a la valoración 
de mercancías perdidos o averiadas, a excepción de las mercancías que han ingresado al 
amparo de un régimen suspensivo de derechos, para lo cual se valora el bien en base al 
valor de transacción declarado al momento de su importación, concediéndose un porcentaje 
de depreciación cuando se trata de maquinaria y vehículos. 

2. ¿Cómo se ha aplicado la disposición del artículo 4 en virtud de la cual se da al 
importador la opción de invertir el orden de aplicación de los artículos 5 y 6? 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 195 del RECAUCA, La inversión en la 
aplicación de los métodos de valoración establecidos por los Artículos 5 y 6 del Acuerdo, 
prevista en el Artículo 4 del mismo, sólo procederá cuando la Autoridad Aduanera acceda a 
la solicitud que le formule el importador. 

3. ¿Cómo se ha aplicado el artículo 5.2? 

Por el momento, Honduras no está aplicando las disposiciones de este apartado. 

4. ¿Cómo se ha aplicado el artículo 6.2? 

Por el momento, Honduras no está aplicando las disposiciones de este apartado. 

5. Cuestiones concernientes al artículo 7: 

a)  ¿Qué disposiciones se han tomado para determinar el valor de conformidad con el 
Artículo7? 

Se ha dispuesto que el método establecido en el Artículo 7 será aplicable en la valoración de 
mercancías usadas por la flexibilidad que permite el método de valoración contenido en este 
Artículo, así como para la determinación del valor en aduanas cuando se descarta el valor de 
transacción y no es posible determinarlo con arreglo a los métodos subsiguientes por orden 
sucesivo y excluyente. 

b)  ¿Qué disposición existe para informar al importador del valor en aduana 
determinado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7? 

A requerimiento del importador, y en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 16 del 
Acuerdo, siempre y cuando éste lo requiera, se proporciona una explicación escrita del 
método según el cual se haya determinado el valor en aduana de sus mercancías. 

Sin embargo, dicha notificación está implícita en el procedimiento de duda de valor 
establecido en la circular interna DEI-DL-SVA-20-2012 supra indicada. 

c)  ¿Se han puntualizado las prohibiciones estipuladas en el artículo 7.2? 

Las prohibiciones estipuladas en el artículo 7.2 del Acuerdo, son consideradas como 
suficientes para garantizar la aplicación de esta disposición. 
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6. ¿En qué sentido se han concretado las opciones previstas en el artículo 8.2?  En el 
caso de que se apliquen precios FOB, ¿se aceptan también los precios franco 
fábrica? 

De conformidad con nuestra normativa nacional y regional, los gastos contenidos en el 
Artículo 8.2, son obligatorios en nuestro país, por tal razón son exigidos para la 
determinación de la base imponible para el cálculo de los derechos e impuestos de 
importación. 

7. ¿Dónde se publica el tipo de cambio, de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 9.1? 

En la página Web del Banco Central de Honduras (http://www.bch.hn/index.php). 

8. ¿Qué medidas se han tomado para garantizar el carácter confidencial, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 10? 

Toda información suministrada por los importadores o usuarios externos al Servicio 
Aduanero, se mantiene bajo niveles de confidencialidad aceptables, por cuanto ninguna 
información es revelada sin autorización expresa de quien la proporciona o por 
requerimientos fiscales de los órganos competentes. El Código Tributario garantiza la 
confidencialidad. 

9. Cuestiones concernientes al artículo 11: 

a) ¿Qué derecho de recurso tiene a su alcance el importador o cualquier otra 
persona? 

En primera instancia los importadores tienen derecho a interponer un recurso sin penalidad 
de conformidad con el procedimiento establecido en la circular interna DEI-DL-SVA-20-2012, 
demostrando con la información complementaria que el valor declarado, efectivamente, es 
el precio pagado o por pagar. 

En los casos que lo anterior no suceda, se rechazará el valor de transacción y se hará el 
ajuste correspondiente.  Una vez que el importador lo ha cancelado, tendrá derecho a los 
Recursos de Revisión y Apelación establecidos en los Artículos 127 del CAUCA, y 623, 625, 
625 y 626 del RECAUCA. 

10. Comunicación de información, de conformidad con lo estipulado en el artículo 12, 
sobre la publicación de: 

Toda la información relacionada con leyes nacionales pertinentes, reglamentos, decisiones, 
circulares y cualquier otra vinculada, está publicada en la página web de la Institución 
(Dirección Ejecutiva de Ingresos- DEI), de la cual es parte la Dirección Adjunta de Rentas 
Aduaneras.  http://www.dei.gob.hn/website/index.php 

11. Cuestiones concernientes al artículo 13: 

a)  ¿Cómo se da cumplimiento en la respectiva legislación a la obligación estipulada 
en el artículo 13 (última frase)? 

Dicha disposición está contenida en la normativa regional, Artículo 351 del RECAUCA 
(Autorización del levante mediante garantía) que literalmente dice:  

"Artículo 351. Autorización del levante mediante garantía. El declarante o su 
representante, formularán solicitud ante la Autoridad Aduanera, para que se le 
autorice el levante con garantía en la forma señalada en el literal c) del Artículo 350 
de este Reglamento.  
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La Autoridad Aduanera o el órgano competente, en su caso, ejecutará de oficio la 
garantía, cuando quede firme la determinación de la obligación tributaria y en su caso, 
la misma no sea cancelada dentro del plazo legal respectivo. 

Los servicios aduaneros dispondrán otras formas de autorizar el levante mediante 
rendición de garantía. 

En todos los casos no procederá la autorización del levante mediante garantía, cuando 
esta autorización tenga por efecto la inaplicación de las restricciones y regulaciones no 
arancelarias." 

b) ¿Se han estipulado explicaciones adicionales? 

No se han estipulado explicaciones adicionales. 

12. Cuestiones concernientes al artículo 16: 

a)  ¿Figura en la legislación nacional correspondiente una disposición que obligue a 
las autoridades aduaneras a dar una explicación escrita del método según el cual 
se ha determinado el valor en aduana? 

El Artículo 207 (Solicitud de explicación del método aplicado) del RECAUCA, establece lo 
siguiente: "A los efectos del Artículo 16 del Acuerdo, el importador podrá solicitar, dentro de 
los tres días siguientes a la fecha de notificación de la determinación del valor en aduana por 
parte de la Autoridad Aduanera, una explicación sobre el método con base en el cual 
determinó el valor en aduana de sus mercancías. La Autoridad Aduanera deberá responder 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que recibió la solicitud. Tanto la solicitud 
presentada por el importador como la respuesta suministrada por la Autoridad Aduanera, 
deberán hacerse por escrito o por los medios que establezca el Servicio Aduanero." 

b) ¿Existe algún otro reglamento referente a la obligación a que se hace referencia en 
la pregunta anterior? 

Adicionalmente a lo anterior, en la circular interna DEI-DL-SVA-20-2012, supra mencionada. 

13. ¿Cómo se han incorporado las Notas Interpretativas del Acuerdo? 

No se han incorporado se manera expresa, sin embargo, el Artículo 44 del CAUCA establece 
lo siguiente: "El valor en aduana constituye la base imponible para la aplicación de los 
derechos arancelarios a la importación (DAI), de las mercancías importadas o internadas al 
territorio aduanero de los Estados Parte.  Dicho valor será determinado de conformidad con 
las disposiciones del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VII del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y las del capítulo correspondiente en el 
Reglamento.  El valor en aduana será aplicable a las mercancías importadas o internadas 
estén o no afectas al pago de tributos." 

En ese sentido, se entiende que dichas notas interpretativas fueron incorporadas juntamente 
con el Acuerdo y deberán ser tomadas en cuenta para una mejor interpretación del mismo.  

14. ¿Cómo se han aplicado las disposiciones de la Decisión sobre el trato de los 
intereses en el valor en aduana de las mercancías importadas? 

Sobre el trato de los intereses en el valor en aduana de las mercancías importadas, el 
Artículo 190 (Intereses devengados) del RECAUCA establece lo siguiente: "Los intereses 
devengados en virtud de un acuerdo de financiación concertado por el comprador y relativo 
a la compra de las mercancías importadas no se considerarán parte del valor en aduana, 
siempre que:  

a)  Los intereses se distingan del precio realmente pagado o por pagar por dichas 
mercancías;  

b)  El acuerdo de financiación se haya concertado por escrito; y 
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c)  Cuando se le requiera, el comprador pueda demostrar: i. Que tales mercancías se 
venden al precio declarado como precio realmente pagado o por pagar; y ii. Que el 
tipo de interés reclamado, no exceda del nivel aplicado a este tipo de transacciones en 
el país y en el momento en que se haya facilitado la financiación. 

Esta decisión se aplicará tanto si facilita la financiación el vendedor como si lo hace una 
entidad bancaria u otra persona natural o jurídica. Se aplicará también, si procede, en los 
casos en que las mercancías se valoren con un método distinto del basado en el valor de 
transacción." 

15. En el caso de los países que aplican el párrafo 2 de la Decisión sobre la valoración 
de los soportes informáticos con software para equipos de proceso de datos ¿cómo 
se han aplicado las disposiciones de este párrafo? 

- Indíquense las referencias correspondientes a cada una de las respuestas. 

Honduras por el momento no lo está aplicando y únicamente valora el costo o valor del 
soporte informático propiamente dicho. 

__________ 


